
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., 11 de abril de 2024 

Sucesión  
Radicado Nº 11001-40-03-002-2024-00317 
 
 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, para que dentro del 

término de cinco (5) días se cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia, 

so pena de rechazo:  

 

1. Aporte el avalúo de los bienes relictos, conforme a lo ordenado en el Núm. 

6 del Art. 489 del C.G.P. 

 

2. Conforme a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P., 

y los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 de 2022, INDIQUE la dirección 

electrónica a través de la cual la totalidad de los herederos reciben 

notificaciones. 

 

3. ALLEGUE el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de 

sucesión, con fecha de expedición no mayor a 30 días y completamente 

legible. 

 

4. APORTE el avalúo catastral del predio objeto de sucesión correspondiente 

al año 2024. 

 

5. En consecuencia del numeral anterior y de resultar necesario, adecue el 

inventario de bienes anexo a la demanda. 

 

6. ACREDITE que, con la presentación de la demanda, simultáneamente 

envió a la heredera MARÍA ISABEL BERMÚDEZ, copia de está junto con 

sus respectivos anexos. Art. 6° Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

020 hoy 12 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


